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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRAC¡ON OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-210/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se autoriza la convocatoria al Llamado a Inscripción

de Interesados para la cobertura de un ( l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple,
lnterino, para la asignatura "Sistemas Ooerativos" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas
(Plan 2010), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde rectificar la Resolución N' CA-SO-210/2024, debiendo decir

"Tribunal Evaluador" en Iugar de Comisión Asesora

Que, el articulo I0l del RECLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADM IN ISTRATIVOS (Decreto N" t759172) establece: "En cualquier momento podrán recliJicarse los
errores materiqles o de hecho o los aritméticos, sieupre que la enmienda no altere lo sustancial del acto

o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Rectiñcar la Resolución N'CA-SO-210/2024, con relación al Llamado a InscripciÓn de

Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple,

lnterino. para la asignatura "Sistemas Ooerativos" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas
(PIan 2010), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4
debiendo decir "Tribunal Evaluador" en lugar de Comisión Asesora

ARTICULO 2': Elevar Ia presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cursar copia a
Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán, Miembros del

Tribunal Evaluador y Veedores (Resolución N" CA-SO-210/2024) para su conocimiento y efectos.
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San Ramón de la Nueva Orán ' . . - . ..

lrxpediente Electrónico N' SO-091/2024.-

Reso I ució n N" SO-43 9/2 024.-


